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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 
 

Coromoro, dos (02) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 
 

I. ASUNTO 
 

Al despacho para resolver lo que en derecho corresponda respecto a las solicitudes 
presentadas por el apoderado actor mediante memoriales de fecha 04/11/2021 y 
26/01/2021, a través de los cuales solicita corregir el numeral segundo del auto 
admisorio de la demanda adiado del 20 de octubre de 2021. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

El togado actor solicita que se corrija el numeral segundo del auto antes mencionado, 
teniendo en cuenta que dicho proveído se ordenó emplazar a los señores LUCILA 
ARDILA RIVERA y ELISEO ARDILA RIVERA, cuando en la demanda se manifestó 
una dirección para surtir su notificación personal.  
 
Así pues, encuentra el despacho que revisada la petición elevada, la misma es 
procedente y por consiguiente lo pertinente es MODIFICAR el numeral segundo del 
auto de fecha 20 de octubre de 2021, en el entendido de ORDENAR notificar 
personalmente a los demandados LUCILA ARDILA RIVERA y ELISEO ARDILA 
RIVERA, en las direcciones señaladas en la demanda.  
 
Las demás partes de la providencia permanecerán incólumes, por cuanto no fueron 
objeto de modificación. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COROMORO (S), 

 
III. RESUELVE: 

 
ÚNICO: MODIFICAR el numeral segundo del auto de fecha 20 de octubre de 2021, 
proferido al interior del presente proceso declarativo verbal sumario de Pertenencia, 
el cual quedará de la siguiente manera:  
 

“SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a LUCILA ARDILA RIVERA 
y ELISEO ARDILA RIVERA  a las direcciones aportadas en la demanda. Y 
se ORDENA EMPLAZAR a las demás personas DESCONOCIDAS E 
INDETERMINADAS que consideren tener derecho sobre el predio objeto de 
litigio” 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
(Se publica en estado No. 002 del 03 de febrero de 2022) 
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Firmado Por:

 

 

Elkin Horacio Gereda Antolinez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Coromoro - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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